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Nuevo Gijón.-SucursaL-Polígono Nuevo Gijón, sin número,
a la que se asigna el número de identificación 52-10-12.

Coiítrueces.-Sucursal.-Rio Nalón, sin número, a la que se
asigna el número de identificación 52-10·13.

Madrid, 26 de iunio de 1972.-El Director general, José Barea
Tejeiro.

RFSOLUCJON de la Dirección Gen.eral del Tesoro
y Presupuestos por la que se amo/ia la Qu t 'irizaci6n
número 30 concedida al «Banco General e'el Comercio
y de Industria', S. A.~, para la apertura de cuentas
restring¿das de recaudación de 'rib_~tos en el esta·
blecimiento que se indica.

premio de 150.000 pesetas, para el billete número 37064

Vendido en Las Palmas.

premio de 1.'50.000 pesetas, para el billete número 54516

Vendido en Santander.

premio de 150.000 pesetas, para el billete número 78715

Vendido en Madrid, Las Palmas, Alicante, Har
ta, León, Sevilla, Barcelona, Córdoba, Málaga,
Bilbao y Jerez de la Frontera.

16 prmnios de 50.000 pesetas cada uno, para t.odos los
billetes t.erminarlos en

2.480 p]"(-~rnios de 5.000 posotas cada lino, pfl.ra todos los
billetes tNminRdos en

024 141 355 407 528 660 812 925
O:H 190 360 447 582 66S 844 933
01)4 :n6 366 4GB fi13 677 B77 ggfj

102 :1,')3 401 515 627 7l:JJ 889

Visto el escrito formulado por el "Banco General del Comercio
y la Industria, S. A.~ solicitando autorización para ampliar el
servicio de cuentas restringidas de recaudación de t.ributos;

Esta Dirección General acuerda disponer Gue la Autorización
número 30 concedida en 7 de octubre de 1964, se considere am
pliada a los siguien:es est.ahlecimientos:

Demarcación de Hacienda de Madrid

4355 957.3

Madrid, agencia, Senano, 209 a la que S8 asigna el número
de identificación 28-25-04.

Madrid, 26 de junio de 1972.~E1 Director general, José Barea
Tejeiro.

Esta lista comprcnde 1l.GO'1 premio' udlurJicaLlos. para cada
se'rie, en este sorteo. En el conil:nio 60 1"1" cJcce series, 139.248
premios, por un importe de :J3r;.onc.nor; de' pl ~etas.

Madrid, 16 de agosto de 1972.-El JC'f(~ de] Servjcio, Francisco
Rodríguez CinJgeda.

RESOLUClON del Servicio Nocional de Loterías
por la que Se hace ':,r; 'JUCO e! programa de premio~

para el sorteo qlle se ha de celebrar el día 25 de
a,c)osto de 1972.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar el día 25 de agosto, a las doce
hora~, en el salón de sorteos., sito en la calle de Guzmán el
Bueno, número 125, de esta cEpital, y constará de catorce :'0'::'

ries, de 60.000 billetes cada una, al precio de 500 pesetas el bi
llote, divididos en décimos de 50 pesetas; distribuyéndose
21.000.000 de pesetas en 8.724 premios para cada serie.

RESOLUC10N del Servicio Nacional de T..oterías
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han re
sultado premiados en cada una de las series de que
consta el sorteo celebrado en Madrid el día 16 de
agosto de 1972.

1 premio de 2.500.000 pesetas, para el billete número 48350

Vendido en Santander, Las Palmas, Badajoz,
San Sebastián, Sevilla, Oviedo, Marbella, Bar
celona, Vélez-Málaga, Bilbao, Madrid y Va
lencia.

2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una,
para los billet.es números 48349 y 48351,

99 centenas de 5.000 peset.as cada un,a, para los
billetes números 48301 al 48400, ambos inclusi
ve (excepto el 48350J.

799 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 50

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en O

1 premio de 1.500.000 pesetas para el billete número 4()004

Vendido en Villalba, La Coruña, Villa de Moya,
Bilbao, San Sebastián, Mieres, Gijón, Brenes,
Barcelona y Madrid.

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una,
para los billetes números 40003 y 40005.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una. para los
billetes números 40001 al 40100, ambos inclusi~

ve (excepto el 400o-1J.

1 premio de500.0aO pesetas, para el billete número 76447

Vendido en Gijón, Santa Cruz de Tenerife, Ali-
cante, Almería, Granada. Segovia, Barcelona,
Málaga, Murcia, Bilbao, Madrid y Valladolid.

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para los billetes números 76446 y 76448.

99 centenas de 5.000 peset.as cada una, para los
billet.es númercs 76401 al 76500, ambos iI:!clusi~
ve (excepto el 76447l.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billetG número 05152

Pnnllios
de cada fcrie

1 de 2.000.000 (1 extracción de 5 cifra:;;)
1 de 1.000.000 (l extracción de J) dfrasJ
1 de 500.000 f1 extraccíón de 5 cifras) .
2 de 150.000 (2 extracciones de 5 cifras)

18 de 30.000 (3 extracciones de 4 cifras)
1.800 de 5.000 (30 extracciones de 8 cifras)

2 aproximaciones de ,50.000 pesetas cada una,
para los números ant.erior y posterior al del
que obtenga el premio primero

2 aproxjmaciones de 25.000 peset.as cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ......

2 aproximaciones de 15.250 pe~etas cada ·una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero· .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la cent.ena del pre-
mio primero .

99 Dremios de 5.000 pesetas- cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo ..

99 Dremios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números rest.ant.es de la centena del pre~

mio tercero . .
599 premios de 5.000 peseta"s cada uno, para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
lf,ls y estén igualmente dispuestas que las del
'lue obtenga el premio primero .....

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
bi1!etes cuva última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ...

8.724

Pcs8tas

2.000.0no
1.000.ono

500.000
30QOOO
540.000

9.000.000

100.000

50.000

30.500

495000

49'),000

495.000

2,995.000

2.999.500

21.000.000

Vendido en Sevilla, Teror, Almería, San Sebas~
tián, Logroiío, Santander, Málaga, La Línea de
la Concepción.. Valladolid, Bilbao, Madrid y
Molina de Segura.

Para la eJeCUCiOn de este sorteo se utilizarán cinco bombos,
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de mUlar,
unidades de millar, centenas. decenas y unidades. El bombo
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t:orrespondiente a las decenas de millar contendrá sesis bolas,
numeradas del Oal 5, y los cuatro restantes, diez bolas cada uno,
numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de
30.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Los correspondientes a los' premios desde 150.000 pesetas, inclu
sive, en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de
los bombos una bola, y las cinco bolas extra idas compondrán
(>1 número premiado. En el supuesto de que las cinco bajas ex
traídas fueran todas el o, con lo cual el número resultante
se"ría el 00000, se considerará que éste representa al 60.000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras cOrl"%pondientes a los premios primero, segundo y tercero,
se derivarán las aproximaciones y las centenas, como asimismo
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respect.o a las aproximaciones señaladas para los númo
ros anterior y posteriur de los premios primero, segundo y
torcero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera de
ellos el número 1, su an terior es el 60.000, Y si éste fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación d8 los premios de centenas de 5.000 pese
tas se entenderá que si Cuakluiera de los premios primero, se
gundo y tercero corres[JOndiera, por ejemplo, al número 25, se
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma, es
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5,000 pesetas todos los billeles
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las dfOl que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que qU€llan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri.mero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial a
que se reflere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lo
terías.

Estos actos '.-,erán públicos y Jos concurrentes interesados .en
el sorLeo tendrán derecho, con la venía del President.e, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondtán al público la lista oficial
de las extracciones y la lista acumulada ordenada por [ermi
naciones.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración de l.oterias cuando el jugador presente al cobro los
billetes en localidad c1istinla de nquella en que esté establecida
la Administración expendf,dora o en la misma Administración
expendedora del billfl!e cuanclo tI ju':adcT los ]1 1(><,(' 11 te al cobro
en la mibnlH localidad en que nwiqLiC' (!ichn Admi(Jió,tracián.

Madrid, lt' de r:goslo de 1972.~El Jefe del Servicio, Francisco
Rod¡'íguez Cirugecia.

RESOLUCION del 8ervfcio Nacional de [,olerías por
la que se adjudican los cinco premios. de 2.500 pe··
setas cada uno, asígncuJ.os a las doncellas que se
citan, acogidas en la Beneficencia Provincial de
Madr.id.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
ticulo 57 de la lnstruccion genel al de Lotenas de 23 de marzo
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas cada
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provincial "Francisco Franco» Establecimiento de Beneficencia
Provincial de Madrid; han resultado agraciadas las siguientes:

María del Carmen Gijón Barrero, María Luisa Fernández
Santos, Maria Elena Garagorri Redondo, Maria del Carmen
Alonso Gutiérrez y Maria Yolanda Enedina Blanco Díaz.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid, 16 de agosto de 1972.-EI segundo Jefe del Servicio,
Joaquín Mendoza.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Direccién GeneraL de Adminis
tración Local por la que se suprime la plaza de
Director de la Banda de Música deL Ayuntamiento
de Sol/u (Baleares).

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de Di
rector de la Banda de MúsÍCa de Soller (Baleares), y considerando
que las razones invocadas justifican suficientemente la supresión
propuesLa.

Esta Dirección General, de conformidad con el artículo 226
y concordantes del viglmte Regla.mento de Funcionarios de la
Administración local, ha resuelto suprimir la plaza de Director
de la Banda de Músic:{ del Ayuntamiento de Soller (Baleares),

Madrid, 28 de junio de 1972.-EI Director general, Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

HESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hacen públicos los
cambios de titularidad de las concesiones de los
servicios públicos regulares de transporte de viaje
ros por carretera entre Logroño y Laguna de Ca
meros (V-30B). Logroño y Montenegro de Cameros
e hijuela (V-1.988) y Logroño y Boria (V-2.265),

..Herederos de Juan Martínez, S. L.,., solicitaron el cambio de
titularidad de las concesiones de los servicios públicos regulares
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera
entre Logroño y Laguna de Cameros (V-306), Logroño y Monte
negro de Cameros e hijuelas (V-1.988) y entre Logroño y Soria
(V-2.265), en favor de don Arturo Martínez Fernández, y eata
Dirección General, en fecha 15 de junIo de 1972, accedió a lo
solicitado quedando subrogado este último señor en los derechos
y obligaciones que corresponden al titular de la concesión,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 14 de julio de 1972.-El Director general, Jesús Santos
Rein.-5.898-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace público el cambio
de titularidad de la concesión del servicio público
regular de transporte de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera entre Cee y varios pueblos de la
provincia de La Coruña (V-2.839), exclusivamente'"
de ferias y mercados.

Doña Carmen Domínguüz Soto solicitó el cambio de titulari
dad a su favor por fallecimiento de su esposo, don Santiago Soto
Dominguez, titular de la concesión del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera
entre Cee y varios pueblos de la provincia de La Coruña
(V~2.839), exclusivamente de ferias y mercados, y esta Dirección
General, en fecha 28 dé febrero de 1972, accedió a lo solicitado
quedando subrogada la mencionada señora en los derechos y
obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el ':lrtículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecún\cos por Carretera.

Madrid, 14 de julio de 1972.-El Director general, Jesús Santos
Reln.-5.897-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace público el cambio
de titularidad de la concesión del servicio público
regular de transporte de viajeros, equipajes y encar
g03 po!' carretera entre Arnoya y diversos puntos
de la provincia de Orense (V -2.5511, .exclusivamente
de ferias y mercados.

Don Fidel Murtínez Rojo solicitó el cambio de titularidad de
la concesión del servicio público regular de transporte de via
J8ÚJS, equipajes y f·ncargos por canetera entre Arnoya y diver~os

punto::. de Jo. provincia de Orense (V-2.551), servicio exclUSiVO
de ferias y mer<:ados, provincias de Orense y Pontevedra. en


